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en olvido que todas sus pretensiones se encaminaron á q11 P una le!! del derecho natural, dice Burlamaqui, • que 
la provincia quedase en libertad para decidir sobre su sue~ cada uno cumpla inviolablemente Sil palabra y realice aque
te, y despues á que la Junta obrase conforme á la misd llaá que se ha obligado." Y esta ley que no está circuns
que babia recibido de los partidos? • ¡,cambia de condue- cripta á determinados países, tiempos y circunstancia,, 
la porque la decision babia siclo contraria á sus interé881, · comprende no solo á los individuo,, sino á las naciones en su 
porque saliero11 fallidos sus cálculos y burladas sus espero- 1 capacidad de tales; cualquiera otro procedimiento era pre
zas1 No se limitó á esto únicamente, sino que alentaba ciso que· pusiese á Guatemala en una posicion muy desfavo
conatos, protegía y apoyaba la conducta y maniobras de lot nble Y que echase sobre su conducta una mancilla de aque
que despucs de hecha por la Junta suprema la agregaciol llu que dejan siempre señales indelebles. 
de la provincia á México, osaron levantarsu voz contra esll ; No creo que al obrar así dudase de la fuerza de este de
clecision, como aparece de la contestacion que aquel go- ber que no puede desconocerse en ningun pueblo culto, ni 
bierno dió con fecha 5 de octubre de 1824 al comandante I011 en aquellos en que las luces han hecho pocos progresos 
general de Chiapas, relativa al pmnunciamiento que las tJO- Y que se hallan todavía abismados en la barbarie: si aun las 
pas existentes en Tuxtla hicieron el 16 de setiembre del I 

imples promesas se tienen por obligatorias, ¡qué deberá de
mismo año; y aunque como se ha visto, no tardaron en ab, cuse de las que van acompañadas de algunas circunstancias 
jurar su error y en conocer el estravío de sus operaciones; que las hacen mas respetables? ¡qué juicio se formará de 
pudo ser este el primer paso de una guerra fratricida, san- aquellas de cuya falta de cumplimiento resulte perjudicada 
grienta, y el primer eslabon de infinitas desgracias en q11e I ~ parte en cuyo fa_vor se han hecho? Entónces es aun mas 
se hubiera visto envuelta la provincia: á Guatemala coofor• estrecha la obhgac1on de cumplirlas: ,,Todos los sábios, di
me á sus compromisos, á la fé de su palabra y á la sinceri- : ~ ~uffendorff, han reconocido la necesidad de g~ardar re
dad de sus sentimientos, no le tocaba hacer otra cosa que ligiosamente la palabra que se ha dado; y una simple prome
respetar la declaracion de la Junta; esto indicaba la razon, 11 verbal puede imponer la obligacion de cumplir lo que se 
esto exigía la dignidad y decoro de una nacion ilustrada, ~ prometido."-,, Tous les sages onl reéonnu, qu'ilfaut reli-

9"1Uement ,qardei· lafoit donnee, et qu'une simple promese 
l"'bale peut imposer le necesité d' executer ce que l' on a pro-

• Di~cursos pronunciados en el congreso de México, por D. Juan de Oiol • 
Mayorga, el año de 1823. 

11
•-"-( Puffrnd<rrff droit de la nat. et des gens trad du lat par 

Nota dclgobicrnodcGuatemalaalmismo:Mayorga,comosucncargadodt 
1
F, Barbeyrac. tom. 2 lib. 3, cap. 5, § 9.) 

negocio,, de 3 de octubre de 1823. ·,, ¿Quien duda, pues, que debia esperarse el cumplimiento 
No tas dd gobierno de Guatemala al de ::\léxico de 3 de J. ulio y 3 de agosto de la obl1"g · G J h b" · ' ac1on que uatema a a ,a contra1do? La ma-

dc 1824. 
Notas dirigidas por el gobierno de Guatemala al de )lé.i.ico, con ícchu 3 

de oclubre y 3 de noviembre de 1823, • Burtamaqui. Elementos de derecho natural, tomo l capítulo 4. 
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teria sobre que se versaba era grave y delicada, y esta ebsequiando la convocatoria que se espidi6, Y nombrando 
cunstancia hacia que no pudiera prescindirse de ella, ea virtud de ella su representante, que en union de los de-
<¡ue equivalía á dejar vacilante su sue,te y á esto jamás tDU de los partidos, promoviesen la felicidad de la ¡:,rovin-
dia resignarse. cía é ·hiciesen la agregacion; sino obedeciendo todos los ac-

1-'undada la validez de la union de toda la ¡:,rovincia ., medidas y resoluciones que emanaban de ella; recono-
Chiapas á la república mexicana por la esposicion fiel liendo como legítima su autoridad. La junta obró sin ex-
los hechos, como han pasado, y por las razones podero eeder us facultades, su repre.enta,úe intervino como se ha 
que se han apoyado, no puede ménos que reconocerse puntualizado en todos los actos de ella, y cuando en 12 de 
legítima la reincorporacion de Soconusco como parte 111tiembre de 1824 se hizo la declaracion solemne de agre-
y por consiguiente de la república mexicana. gacion á ~léxico, existía en su seno y fué uno de los que fir• 

Bastaría para e•to examinar únicamente cuál era la maron la acta respectiva: agregacion que se hizo conforme 
tension de la provincia de Chiapas cuando su incorpo al voto que espontáneamente y con las formalidades nece-
a! imperio, y cuál era la que tenia cuando se reunió la arias habían emitido sus habitantes el 3 de mayo de 1824 
ta que hizo la declaratoria de agrcgacion; y se verá que ea virtud de la circular de la Junta de 24 de marzo, <le que 
to en una como en otra época, Soconusco era una pa llrias veces he hecho mencion. 
tegrante de su territorio, que en los tiempos anteriorea Y .Examinando detenidamente estos hechos, se verá qúe So-
próximos á la conquista le perleneció; que al e,tableetilll COII-.CO, obedeciendo la citada circular y nombrando el re
las imendencia,, fué numerado entre los partidos ó subdlfri 'presentante que correspondía al partido para la junta, aun 
gaci0>1es en que entónces se dividió; que al proclamar su Íf prescindiendo del deber en que estaba de hacerlo así, con
dependencia é incorporacion á !\léxico, tenia este ca~ \ !rajo dos obligaciones; primera,!& de declarar en union de 
y por último, que lo conservó y fué uno de los partidos r/! los representantes de los demás partidos si subsistía ó no la 
nombró su representante para la referida Junta suprdl llllion á !\léxico ven este último caso hacer laagregacionde 
que se instaló en la capital, de manera que la area delta : la provincia com·o mejor conviniese: segunda, respetar y so
partamento ha comprendido desde tiempos muy remoie.• \ meterse á lo que la Junta resolviese sobre este grave asun
todos los pueblos que ántes formaban el gobierno de M to, yseguic la suerte que corriese el resto de la provincia. 
nusco, y despues la subdelegacion y partido del mÍd' Al prestarse á este paso. su consentimiento fué absoluto, sin 
nombre. ninguna limitacion: entró al nuevo pacto sin prefijar condi-

Pero no solo existe esta circunstancia, Soconusco deifl!II! ciones, y era preciso que le resultase una obligacion perfec
de haber estado_ sujeto al gobierno de Chiapas, Y coiwt ta y absoluta, sin que pudiera despues bajo ningun pretes
vádose unido á ella al hacer la independencia, cuando# to eludir su cumplimiento. 
reunió la Junta cooperó por su parte á este intento, no aili Comenzó efectivamente á practicar por su parte cuanto 

10 
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le correspondia, como se ha visto; pero hecha la declara ~o á la luz de la razon no puede conceptuarse de otra 
de agregacion se resistió á obedecerla, cuando e,iaba iípneraquecomo una verdadera sedicion, pues concurrian to• 
trechamente obligado á sujetarse á ella: para com·en ¡Jislos caracteres que la constituyen tal; con nada podia co-
de esto no se necesitan los esfüerzos del talento, basta el ll,aestarse, porque un crimen jamás puede justificarse: este 
tido comun, y sin detenerme mucho en un punto tan ó ,-to quedaria comprobado con abrir cualquiera de nues-
solo citaré la autoridad respetable de Puffendorff, que • criminalistas y aplicar las doctrinas que en ellos abun• 
que cuando se ha entrado en algun compromiso, es -, sacadas de nuestra legislacion, sobre los casos en que 
so cumplirlo religiosamente, porque esto es una co 1t.ntiende que hay sedicion y sus varias especies; pero no 
cia necesaria de la sociabilidad. dai6 á este punto toda la extension de que es susceptible: 

,,Lora done que ron est entré dans quelque engag Jfliero que se juzgue de él por el simple sentido coman. 
les u11s envera les autres, il faut fejfectuer re/" · llf aedicion siempre que por medio de un levantamiento 
c'est une suit necesaire de la sociabilité."-[Puffe popular se resiste al que manda; y aun es mas grave cuan-
droit de la nat. et des gens trad. du lat. par J. Bar a 110 se limita á determinados actos, sino que los subleva• 
tom. 2, lib. 3 cap. 4 § 2). Aal se substraen de la obediencia de las autoridades y se 

Nada podia, pues, justificar su separacion; la inob lmntan con la tierra que habitan entregándola á otro: ¿qué 
cia á las autoridades establecidas, su resistencia á confomll olra cosa ha sucedido en Soconusco1 ¿que otra cosa hicieron 
se con la declaracion de la Junta en el curso comun y d • habitantes? Cuando sumisos y obedientes debían espe 
nario no podían dejar de considerarse como una falta gml! llr la de_cision de la Junta Suprema establecida con consen
cuanto mas estando ligado, como estaba, con un doble cdlli. liniento de toda la provincia y suyo propio; desconocen su 
promiso, el que resultaba de su asociacion y el que nacíÍ I llltoridad, se substraen de su obediencia, se unen por sí y 
del pacto expreso que con ellos y las autoridades habiad' 1111.e sí á otra nacion, usurpando una facultad que solo com
traido. ' petia á la provincia;entera por sí ó por medio de diputados 

No vale alegar que su separacion la verificó en 24 dejl-\ aombrados al efecto, y aun en este caso, no absolutamente, 
lio de 1824, qué fué lo que motivó su incorporacion á Guali' IÍDo con algunas limitaciones; pero lejos de arreglar su con
mala cuando la Junta aun no babia hecho la agregaeil,il docta á estos principios acuerdan hacer armas y ponerse en 
porque esta circunstancia no varia la esencia de su oblígii actitud hostil para sostener aquel acto de rebelion, prelen
cion, Y precisamente en esto consiste una de sus faltas: de(j; iendo imponer condiciones de quien solo debían esperar 
esperar la resolucion y no hacer nada que pudiera estorhll'i lllandatos: eran los súbditos rebelados que querían someter 
la, ó dificultar y retardar sus efectos. í 8U voluntad á las autoridades constituidas y dar la ley 

No podia tampoco fundarse ningun derecho en un actf cuando solo debían recibirla, porque su obligacion era obe
c,n-os ,,icios y nulidades ya se han demostrado, y que coni- decer: obligacion que nacia de su calidad de súbditos y de 
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los compromisos que habían contraído, y á c¡ue no 111' desgracias, no quiso hacer pesar su autosidad sobre los 
faltar sin cometer un crímen. que habían promovido y con¡umado tan criminal atentado; 

Crece aun mas la gravedad si se atiende al tie ■ contentó con llamar al órden al partido, con dirigirle ex-
en que se cometió y á tlas circunstancias en que se h litaciones para que volviese sobre sus pasos y se uniese á la 
ha la provincia, sin constituirse, con un gobierno prov·' imilia á que por tantos años babia pertenecido, y con quien 
nal, y cuando una chispa era bastante para producir un · babia formado vínculos tan estrechos é indisolubles; quiso 
cendio; ¿cuáles habrían sido los efectos si este proceder .-almente evitar que la guerra comenzase á estender sus 
hiera sido imitado por los demás partidos y por los pu e!lragos entre los pueblos pacíficos que jamás la habían ex-
de que cada uno se componia1 ¡,no se habría caído en perimentado; conservaba la esperanza de que reunido el 
mas espantosa anarquíaJ ¡,hubiera podido ,-,-itarse la g°"lj ooogreso constituyente y tratándose de organizar la provin
ra intentando cada uno que su voluntad pre,·aleciese y faiíj cía del modo mas conveniente á sus necesidades, Soconusco 
se la suprema ley de los demásí .¡con qué derecho prelell IICÚcharia la voz de aquellos legisladores, y pesando sus 
dia Soconusco entónces que la suya fuese acatada, y que í• Tel'daderos intereses, al fin se reincorporaría. iQuien po
opinion se sujetara la inmensa mayoría de la provincia! ¡ día disputará la Junta la facultad de armarse de severidad 
qué rompía los vínculos que la unían con los demás de un y estrechar á Soconu.,co al cumplimiento de su deber? Es-
dó tan violento y estrepitoso? Obró así cuando aun no podii ta facultad nacia de la investidura qúe le había dado toda 
saberse cual era la voluntad de aquella, y esto acaba III la provincia, S de la naturaleza m~ma de las funciones que 
confirn1ar el carácter de sedicion y ,·iolencia de aquel• ,jereia, que nunca podían conceptv,ci;e lestitni'1;!s de la 

Bastaban todas estas circunstancias agravantes para q• fuerza coactiva, porq~e su autoridad hab~'or-'r)o,~g\íf,itla é 

hubiese atraído sobre sí la indignacion de las autoridadlÍ I ilusoria. Cuando uno ha sometido su vollo. •'l_i pt"""~ di
constituidas; exigía una reprension y castigo lo que no e!I ce Pulfendorff, y ha adquirido por esto alguna' lll', ~·idad so
solo la simple enunciacion de un deseo, de un \'Oto y da bre nosotros, puede obligarnos aun á lo que oo·nos agrade. 
una opinion. ,,La sedicion, dice l\Iacarel, t es un adt ,Maú WTqv'on a soumis sa volonté a la volonté d'un autre 
,,esencialmente atentatorio al imperio de las leyes, á la COI!' d que par-la il a acquis quelque autorité sur nons; il peut 
,,servacion del gobierno y al ,jercicio de los poderes;" y un ao, no,,, ohliger ,l des choses qui n, nous plaisent pas." -[ Pnffen• 
to de esta clase no podía ciertamente disimularse, sin aut111 dq,,j, le droit de la nat. et de gens, trad. du lat. par J. Bar
rizar la disolucion de la sociedad, destruir el imperio de ll Oeyrác, tom. 3 lib. 7 chap. 5). 
ley y dar lugar á los mayores atentados y crímenes; peroll Apoyada en estos principios pudo desde luego ocuparse 
Junta, llena de lenidad y dulzura, y deseosa tle econoUJÍ, no de simples excitatirns, sino de medidas represivas, man-

dando alguna fuerza para obligarla á volver al orden, y reu-
t Macare!, Curso de der. pub., tom. 1 cap. 2. niendo los elementos necesarios para hacerse respetar: este 
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es el medio ordinario que tienen todas las autoridades Soco11usco no podia seguir otra suerte en lo político que 
su mano, y en este caso concurría además la que nacia la de los demás partidos, con los cuales formaba un todo, 
compromiso expreso en que babia entrado; el mismo del que no podia separarse arbih-ariamente, y por sola su 
citado apoya en otro lugar muy expresamente el uso de veluntad, por los fuertes vínculos que con ellos lo ligaban; 
ta facultad, como atributo esencial de la autoridad que •e lazos de varias maneras renovados, y que con actos succe-
quierc sobre otros por consentimiento suyo expreso ó tá livos había fortalecido y hecho indisolubles. Los miem-

,_On acquiert un droit sur les perso11es lors que quel hros que forman una asociacio11 política no siempre y en to-
consent ou formellement, ou tacitement qu'on ait l"aut das circunstancias pueden separarse del cuerpo á que perte-
de lui prescrire ce qu'il doit ou faire, ou laisser faire; ,1, JleCen, porque se faltaría al fin y se disolvería la sociedad, 
gageant en meme temps a suirre notre volonté et nous quedando quebrantado el primero de sus deberes, que es 
111a11t ainsi plei11 pouvoir aucas qu'il rejitse d,e non obeir II propia conservacion. Esta opinion está apoyada en la 
la11tairement, de l'y contraindre par la crainte d'un 111al doctrina de Grocio de jur. belli et pacis, lib. 2 cap. 5, § 24 
.,a desobeissance será justeme11t pu11ié."-(Puffendorffle IÚID. 2, y otros autores respetables, contrayéndose á un pue-
de la nat. et des gens, trad. du lat. par J. Barbeyrac, to blo, á una ciudad ó reunion semejante: es la emanacion ne-
lib. 3 chap. 5 § 4). ll!Saria del pacto primitivo de asociacion en que, segun Puf-

y necesariamente debe ser así, porque es indudable 4' leodorff, intervienen dos convenciones generales; por la pri
el que se obliga se priva de su libertad, y h-ansfiere á _. mera cada uno se obliga a juntarse para siempre en un solo 
el derec~~ de h,.dlr -il!Jl11lir lo pactado, y este era el euerpo, para arreglar de comun acuerdo lo que concierna 
en qvqJi,¡Jta/,\tls' Soconusco bajo cualquier aspecto que hu consenacion y mútua seguridad; t por la segunda se 
vies¡...._ atr&'~o ,_,pro bien lejos de obrar así, la Junta ~ j eonfiere el poder á quienes han de ejercerlo. Si pues exis-
todo actq.Jf., ho,rtilidad, toda medida que pudiera traer fiera en los miembros la facultad discrecional Je separarse, 
gun perjuici0. á aquellos pueblos: quiso dejar recuerdos ~ primera convencion dejaría de subsistir, puesto que po-
la benignidad y dulzura de su administracion; de que su tiria de esta manera disolverse el estado y dejar de verifi-
sion habia sido toda de paz, y que sus esfuerzos se ha1 carse su reunion para siempre; pues lo que se concede á un 
encaminado á conservarla: estos fueron los sentimientos q lllie111bro en calidad de tal, no podia negarse á otro; y ¡,o
preralecieron en ella, y la guiaron en todos sus actos. niendo succesivamente en práctica este derecho acabaria el 

lilas aun cuando la separacion de Soconusco no se colil'i lllerpo social. 

derase bajo este punto de vista, debía haberse conocido~ . No puede alegarse en contra la opioion de algunos publi-
jamás podia convenirse en un acto destituido de ~ que defienden la facultad que los particulares tienen 
apoyo, que en sí llevaba el sello de su nulidad, y que t Pu&.ndorif Le droit de la nat. et de, gen,., trad. du lat par J. Barbey. 
derechos de la provincia en todo tiempo se harían valdf lle, tau. Úb. 7 chap. 2 9 7. 

con la fuerza de la razon y del convencimiento. 



-116-

para abandonar ln sociedad de que son miembros; esta 
sido una cuestion bastante célebre que ha dividido los 
receres, y en que ha brillado el talento de algunos sáb' 
pero no es aplicable al caso presente, aun cuando se 1m • 
se ya fijado de un modo incontestable el derecho de ha 
lo sin las limitaciones que algunos II'UY juiciosamente pon 
entre otras las que nacen de los deberes que la pátria im 
ne á sus hijos; deberes de los cuales no deben eximirse, 
como dice Vattel, despues de hacer mencion de otros c 
,.los hombres tienen derecho para dejar su pais y esta 
,,cerse en otra parte, cuando con esta acr.ion no compro 
,,ten el bien de su pátria; pero un buen ciudadano no lo h 
~,nunca sfo necesidad ó sin tener razones mu!/ poderosas." 
En esta cuestion no se trata de individuos sino de gra 
porciones, de cuerpos que entran á componer un todo: ~ 
mismo Grocio sostiene que los ciudadanos no pueden UIII 

de este derecho muchos á la vez en troupes, en tropa, Y dí 
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11a á destruir el Estado: t así que ya se examine este negocio 
por los principios que arreglan los derechos de los ciudadanos, 
6por los que conciernen á las partes de un todo compues
tu de muchos individuos, siempre vendrá á pararse en que 
Soconusco no podía separarse de Chiapas, y que no existía 
derecho alguno en que pudiera apoyar sus procedimientos. 

Considerando este asunto por lo respectivo á los otros 
¡.rtidos, tampoco podía verificar su separacion: el pacto de 
llllCiacion dá derechos á todos los miembros que forman 
un todo, de que no pueden ser privados por la voluntad de 
uno solo; y este es otro de los principios en que se apoya 
el que tiene Chiapas para considerar á Soconusco como par• 
~ suya. 

.Así como la naturaleza, dice Rouseau, dá á cada hom
,,bre un poder absoluto sobre todos sus miembros, así el 
,ill1Cto social dá al cuerpo político un poder absoluto sobre 

Ja razon: ,,car si cela. étoit permis la Süciété civilC ne sraurd t ,.Mr. Wemher1 profeseuren Droit a Wistemberg repond a notre auteur 

,,suhsister,'' lib. 2 cha p. 5 § 24. En apoyo de esta opinÍM •~dai:,oli,.. Elements juris nat. et de gena cap. 26 9 4) que de ce que les par. 

1 1 § 4 11 1. b S de )a: 11 e era d'un corps pris un 8. un ont tels ont tels droits, il ne a'cnsuit pas 

• ,J • ' h cOll-: ntou.Jounfque la multitude entiero les ait au11si; parccqu'il peut y avoir quel-expone Barbe11rac en a nota a cap. , t • ¡ . 
obra citada de Puffen~orff el sentir de )-Ir. ,v ern er, • 1,qtle raiaon qui cmpcche de pennctre a un grand nombre de gens ce qun 

traido á manifestar, que de que los particulares Ó indiv1d Jon acorde a un petit nombre¡ comme cela a lieu ici, OU l'on voit bien qu'il 

de un cuerpo tomados uno á uno tengan tales ó cuales ..llll de l'inté.rét ~e l'Etat que ses citoyens ne se retircnt pasen troupes. 

h · l ultitud entera los tenrra taJD- .,D'aillcurs cela est contmire a la eonvention primitive qui fonne les sociétés 
rcc os, DO se sigue que a m . . , 0 ,.eivilcs et en vertu de Iaquellc les citoycns soni tenue de ne ricn faire qui 

bien, porque puede haber razon para no permitir a u? graD: .. tende i détruire l'Etat. Et il ne set de rien de dire, qu'un Etat profite des 

número lo que se concede á uno pequeño, que es de mte~ ..debria de l'autre: car la·convcntion dont il s'agit, se rnpporte a l'avantagc 

del Estado que los ciudadanos no se retiren en masa, en trOI" ,iD11 l'~tat particulier dans 1equel on entre¡ et ce n'est pas pnr rapporl á. l'in-

es, por ser contrario á ]a convencion primitiva que dá for, ~lérttde cbaque soci6té particulier qu'il fautjuger de l'él~ndu des engagc~ 

p , 1 • d d · · ¡ · t d d 1 1 todos~ ttll>ens et des devoircs des eitoycns. Voila de quelle maniere cet autcur de· 
ma a as socie a es c1v1 es, y en vir u e a cua ,fens io,· 1,0 

• • d G 
1
. ,, . · pm1on e ro lUB. 

ciudadanos están obligados á abstenerse de todo lo que t,e& J. Barbeyrac, nota al 9 4 cap. JI lib. B du droit de la uat. et deo gen, 

par Ir B. de Puffendorff. 
t Vattel, Der. de gentes, tom. 2 lib, 1 cap. 19 9 ;,!20. 
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,,todos los suyos:'' • por el acto de asociacion cada uno gacion de someterse á lo decidido por la mayoría; porque, 
los que entran en ella transmite los derechos que por como dice Grocio, pars major jus habet integri, y lo decidi-
natural le competían, que son necesarios para su conse do por ella obliga á todos los miembros de una sociedad: 
rion, y que á no existir aquella, retendría para sí. 1118s son sus palabras. .,Consociationes praeter hanc ma-

Xada importa que la agregacion hubiese resultado en ,,dme naturalem sunt et aliae, tum prfoalal', tum publirur: 
Ira de sus sentimientos, aun cuando se suponga que fu ,tt haec quiden1 aut in populum aut ex populis. Ilabe11t 
los que indica el acta de su pronunciamiento por Guate ,/llll1le8 /,oc comune, quod in hiis rebus, ob quas consociatio 
la, pues tenia que someterse al voto de la mayoría, que ,qoaeque instituta est, universitas, et ejus pa,.. major, nomi-
la regla que por unánime consentimiento se ha observ ,rie uni'versitatis obligan! singulos qui sunt in societate. Orn-
en todas las naciones. Los hebréos, los atenienses, los ,,ni,,o enim ea c,·edenda est fuisse volw,tas in societatem 
demonios, los franceses, españoles, italianos &c., no hao ,111e11ntium, est ratio aliqua esset expediendiae ncgotia: est 
guido otra; y la necesidad y conveniencia de que así ,autem manifeste iniquum ut pars major sequatur minorem: 
está demostrada de un modo convincente é irresi ,f/ll11re 11/lturaliter .,eclusis pactis ac le.'libu., quae fo,.mam 
,,Quod pl11ribus visum id va/ere" dice Dionisia de llal' ,Jractandis nc.'lotiis imponunt pars major jus babel integri.'' • 
,,naso: en el mismo sentido se espresa Cursio, esta, son Ni podia adoptarse otra forma de tratar los negocios 
palabras: ,,Eo quod major pars dccreverit.fletur," t de et que estuviera menos sujeta á inconvenientes, y que menos 
ya opinion son tambien Thucidides, Xenofonte y otros .. embarazos y dificultades presentase en la práctica; era pre
tores respetables. eiso un medio que facilitase la msrcha de la sociedad, que 

A pesar de esto se quiere aun sostener, )' el gobieroodlÍ espeditase el despacho de cuanto se ofrece en ella, y que 
Guatemala ha insistido mucho en sus notas, en que So.~ loo atase las manos á los tribunales para administrar justi
co no debe considerarse comprendido en la declarac1on ~ cia, reprimir y castigar los delitos, abatiendo la cabeza er
agregacion á )léxico que hizo la Junta, partiendo del e~rlft guida de los malhechores con el peso de la ley; esto no po-
de que se verificó sin su cooperacion y concu~rencia, e dia conseguirse sino dando á la decision de la mayoría la 
do queda patentemente demostrado, que sus represen! llisma fuerza que si todos nemine discrepante lo hubiesen 
no solo fungieron en la Junta, sino que el último que lofal! !probado; por esto sin duda establecía una ley romana que 
D. Ignacio Escarra permaneció en ella hasta que se hizoil' lo hecho por la mayor parle de los miembros de una 
a~regacion y firmó la acta en union de los demas repr~ ciudad, colegio ó comunidad se tuviese como hecho por 
tantes de los otros partidos; circunstancia bastante ate~ tod~, .,Quod major pars civitatis, col/egi vel comunitatis 
ble, pues es evidente que en tal cuso es mas fuerte la oblíj facit, ab omnibus Jactum videtur." § 

" J. J. Rouseau, contrato eocial, lib. 2 cap, 4. ' Grocio de jur, belli et pacis, lib. 2 cap. 5 § 17. 
Curtiua, lib. 10, 3. L. 19, ff. Ad municip, 
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Si en \'ez de esta práctia sencilla se siguiera en hacerse valer la especie de que por el se acordó se remitie-
ra! cualquiera otra, los e.mbarazos y dificultades bien p ra el c,se al representante del partido que existia en la Jun-
to darian á conocer sus inconvenientes. No me ocuparé 18; pues aunque esto no lo podia hacer Socmnuco, ni la Jun
refutar la opinion de los que quieren el concurso uná · la lo consintió jamás, los términos mismos del acuerdo dan 
de todos los votos de una asamblea para que haya ré • entender que no se le retiraban enteramente los poderes 
cion; porque á no existir el ejemplo de Polonia, diria que se le habían conferido, pues se dijo que cesaba en sus 
Bentham, que no podía persuadirme que hubiese ocu fi¡nciones, ménos en la parte relativa á que la provmcia de 
una estravagancia semejable: mas fijando la conside CAiapas se uniese al gobierno de Guatemala, con lo que pa-
en los casos que á cada paso se presentan, sucede q rece se queria dar á entender que solo en este caso se re-
votos de una asamblea ú reunion cualquiera, pueden conocia lo que la Junta hiciera: sea de esto lo que fuese, 
dirse de manera que ó no hay mayoría, por dispersarse •00 suponiendo que el representante de Soconusco no se hu-
diferentes sentidos, ó resulten tantos votos de una com hiera hallado presente en la Junta, no por esto la decision 
otra parte, ú finalmente, pocos en un sentido, y una ma de ella seria ménos obligatoria á todo el partido, pues que-
en el contrario. En el primer caso no hay resolucion, da en toda su fuerza la doctrina relativa á la mayoría, en la 
que para ella se ex;ige el voto de la mayoría; tampoco I cual se considera representada la comunidad, porque siem-
brá en el segundo, porque cada voto destruye el opd pre es dificil el concurso y la presencia de todos los que Ja 
y las cosas permanecen ;n statu qtto; pues como dice (Jif. componen, ya sea una nacion, ciudad, asamblea, un cuerpo, 
cío: ,,quod si pares innt sentenciae nihil agitur, 'J!lÍa ad 1111111! ó una reuníon, cualquiera que sea el título con que se de
lionem. non satis momenti est." " Y en el tercero nr blj nomine: esto es lo que inculca la razon y el buen sentido; y 
razon alguna para que el parecer de pocos prevalezca ll8lll! j ~ es lo q_11e entre los sábios pasa ya como un principio 
el de la mayoría, especialmente si esta es considerallli; lllcontrorerttble. 
pues si el objeto es siempre obtener Únanimidad, siendo il'! La hi$toria así lo enseña: en todas las naciones la vo
posible, deberá preferirse lo que mas se aproxime a~ hmtad de la mayoría ha bastado para acordar leyes y 
.,Melius omnibus, dice Plinio, qu!'m singulis creditur, ,ri decretos'. y para las decisiones de mayor gravedad y tras-
¡¡ enim dedpere et decipi possunt, nemo autem omne,, ~enc1a: con solo la mayoría se instalaron y dieron Je-
nem omnes féfellerunt." t res las Cortes de España: solo con la mayoría se instalaron 

No es estraño que apesar de la nulidad del pronuneil! loa Estados provinciales y generales de Francia y demas euer-
miento de Soconusco, aeparándose de Chiapas, quiera P,,,legülativosquetuvo: esta misma regla seguian las Dieta, 

de Alemania, y esto es Jo que se ha observado tambien en los 

• Grocio de jur. bclli et pacis, lib.~, cap. 5, 9 18. 
t Pliniua in panegir. 

P~lamentos de Inglaterra é Italia, y en otros paises donde 
1• iluatracion y los adelantos de la ciencia social, no dejan 

11 
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cometer aberraciones y absurdos. Ejempos de esto tcnem 
igualmente en las naciones antiguas, y por eso _lo_s autores · 
culean esta doctrina como generalmente rec1b1da. ,, 
,no,jor pars cüriae ejfecerit J_JT'O eo habetur ac si om~• 
,·int, dice Scevola." • Y aun mas expresa y termman 
mente decidido se encuentra en Grocio, y en los autores 
quienes se apoya y los que despues le han seguido; p 
contrayéndose á los ausentes dice: .si qui absentia aut 
ter impedité jure suo uti non possunt, eorum jus i 
acrescere presentibus." t y esto es en un caso en que 
alegarse razones infinitamente mas fuertes, que cuando 
resolucion se toma con intervencion y en presencia de t 
pero no podía ser otra cosa sin esponer la existencia mi 
de la sociedad; el que se ausenta ó no usa de un dere 
que le compete, ó lo renuncia, parece que se sujeta á 
que decidan los demas que se, encuentren con fac 
de hacerlo: ¡,cuáles serian las consecuencias si la au 
cia de un solo miembro dejase en inaccion á una asambléJ 
ó corporacionl ¡,qué males se originarían del entorpecí · 
10 que sufrirían todos los negocios? El cuerpo social c 
en una parálisis, de que muy pronto se seguiría la mue 

l\[énos podrá tener lugar el absurdo de que la falte 
,oto de un miembro ausente produzca la nulidad de lo 
todo el cuerpo hubieie practicado, aun en el caso de que 
sen .-arios los ausentes, con tal de que no formen una 
yoría; porque seria darles el mismo valor que el _,•oto e~ 
so de la minorÍfl; y esto no es exacto, atendiendo á 
dirnrsas causas que pueden influir. En un rigoroso anál'' 

"" S r.w ila, L. 19 de municip. 

t Gror:io, de ,!Ut c bclli et pncis, lib. !2, oap. 5, 9 :lO. 
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liempre el voto de un atuenle, cuando su presencia no es ne
ceuria, equivale á cero. 

Esto se confirma con lo que pasa en nuestros congresos, 
en nuestras juntas, ayuntamientos, &c.; basta que el mayor 
IIQlllero se halle presente, para que se considere reunido to
do el cuerpo, se entre en deliberaciones, se formen acuerdos 
y se tomen resoluciones de todos géneros; á no ser que ex
presamente se exija por la ley, estatuto ú ordenanza, núme
ro determinado; porque entónces es necessrio estar á su te
nor ,y sujetarse enteramente á ella, pero si nada se prefija, 
deberá seguirse la opinion comun que, como se ha visto, es 
la de Grocio y de mas autores. ,,Secuturus '! id,quod aut caetus 
plD'I mojar aut hi, quibu, delata potestas erat, constituis,et. "t 
Begia observada en toda clase de gobierno; pues como dice 
Aristótelu: ,,Hoc enim quod pluribus probatum juit in om
llibu, requiritur, nam et in olichargia et democratia, quod 
llljjori eorum parti visumfuerit, lwc est ratum." • 

De todas estas doctrinas es preciso concluir, que ya se 
ooosidere la circunstancia de haber concurrido Soconusco 
coa su voluntad y su voto al establecimiento de la Junta, y á 
la declaracion de agregacion á la nacion mexicana, como 
ea el caso de que así no lo hubiese ejecutado, debía haber
es sujetado á ella y seguido la conducta que todos los pue
blos que componían la provincia de Chiapas, porque ,,una 
vez que ha hablado la ma!¡oría, dice Toqueville, el de
ber de la minoría es someterse." t Apiarw dice tam
bien: tam in comitiis quam in judiciis vincit par, majar.' 
Lo cual es conforme á varias de nuestras leyes preexisten-

Grocio, de jure belli et pa~is prolegomcno, ~ 15. 
• Aristóteles. Polit. lib. 4, cap. 8. 

Toqueville. Dem, de América, tQm, 2, 9 442. 
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tes, y que omito citar por no dar á este punto mas est 
sion de la necesaria. Si esto es lo que generalmente está 
cibido, preciso es reconocer su fuerza y su poder, como 
ce Aristóteles, y no cuestionar sobre lo que ya pertenece 
número de verdades en que se apoya el derecho unive 
de las naciones. 

Hay ademas otra razon para respetar el voto de la 
yoría, y es que en ella se supone mas bien el acierto que 
e_l menor número, por el mayor acopio de luces, por la J 
t1lud con que resuelve, y por el cuidado y zelo que ge 
ralmente se emplea para adoptar lo mas conveniente, y 
v~r- el buen ?ombre y la dignidad del cuerpo y el de sus· 
dmduos: ,,ibi salus, ubi multa concilia:" se dice en el libro 
los proverbios: et ubi major numerus est, ibi melius ze 
presumitur."-Prov. cap. 25. Tambien en el de los Parali 
menos sedice: ,,Quo plu,·es sunt conciliarieo prejectius verill!: 
r~v~latur."-Paralip. lib. 1, Es verdad que ha habidoin,I 
d1v1du~s que en la sabiduría de sus consejos y decisioner, 
av~nt•J~n á muchos individuos reunidos, pero esto que bl,, 
bra temdo lugar en uno ú otro caso, no es lo mas com-. 
Y siempre en igualdad de circunstancias, muchos hombral\l 
instruidos tendrán mas perspicacia y mas tino en sus acuel'! 
dos, que uno solo ó un corto número: ;,y quién se atrev 
á asegurar ,que en el punto de agregacion, el acierto establ 
mas _bie~ de parte de Soconusco que de los demas puebloaf! 
N ad1e ciertamente, ni por los datos con que se obraba, llii 
por los resultados, ni por las personas que tuvieron parte el 
la manifestacion de la voluntad de aquellos. 

Despues de lo expuesto, parecerá estraño como siendll 
el derecho de Chiapas respecto de Soconusco tan claro, fuer· 
te é incontrovertible se haya dejado pasar tanto tiempo sin 
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bacerlo rnler, y sin procurar con todo su esfuerzo la inte

gridad del territorio; pero eso se esplica muy bien- con la 
historia d_e nuestros sucesos públicos, la instabilidad de nues
tros gobiernos, la falta de un sistema de máximas <,le esta
do que invariablemente guiasen la conducta de los gober
nantes, las circunstancias aftictirns y complicadas en que 
constantemente se ha encontrado la república, y por últi
mo, el haberse dado demasiado valor é importancia á la es
pecie de ttegua que se estableció en 1825, cuando la divi
sion del general Anaya marchó á hacer respetar los dere
chos de Chiapas y á reintegrarla de aquella parte de su ter
ritorio que se babia sustraido de su obediencia. 

Este estado de cosas, provocado por el gobierno de Gua
temala temeroso de los sucesos de la guerra, fué lo que em
barazó desde entónces la terminacion de este negociado: 
ahora examinemos qué valor psede dar•e á lo que se lla
mó neutralidad aco,·dada 6 preliminares u-, 1825. 

Quedan ya manifestadas las consideraciones que influye
ron en qne la cuestion de Soconusco se dejase indecisa, y la 
ierie de sucesos que dieron lugar á este estad() de cosas: 
cualquiera que no fije mucho la atencion en ""te asunto y 
oiga decir qne existen unos p:reli,mnares entre el go
bierno de )léxico y el de Guatemala, creerá que hay un tra
tado formal que impone á ambas naciones derechos y de
beres recíprocos; porque la palabra preliminares preocupa 
el juicio y da á entender una cosa arreglada en forma, pa
ra proceder á otra que se considera como principal; pero 
realmente no es así, rigorosamente hablando un tratado, es 
Un pacto celebrado entre nacion y nacion por los que están 
autorizados al efecto, bien sea pcrpétuo, ó por cierto tiem
po con el designio del bien público; comprendiéndose en 
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esta última especie los que tienen un carácter puramen gobiernos de las dos naciones podría sacar contribuciones 
transitorio, y que propiamente se llaman ajustes ó con, de holllbres, dinero ni <le otra especie: que no gober-
nios, como una tre.?ua; todos estos pactos se celebran narian en Soconusco otras autoridades que las munici-
ciertas forlllali<lades que el uso ha introducido entre las pales, y que se procedería al arreglo de límites, á cuyo 
ciones y que forman en este punto las reglas del <lere efecto podía pedir las instrucciones neces.~rias para e1·itar 
de gentes: esto supuesto, puede asegurarse que respecto toda demora; exigiéndole mostrase su adhesion á estas me-
-"oco11usco no se ha celebrado entre llléxico y Guatem~ didas para que se reiteraran las órdenes al general Anaya 
tratado, convenio, ó ajuste perfecto de ninguna clase; no lit 10bre la conducta que elebia observar, que como se había 
habido mas que unas cuantas notas diplomáticas en que 81 visto no babia intentado inrndir con la division ele su man
tocaban varios puntos que podían servir <le materia para III do el partido ele Soconusco, lo cual por sí solo era una ga
conrcnio si en ellos hubiera existido un perfecto acuerd~ rantía suficiente de las intenciones pacíficas del gobierno me
y que turieron lugar y fueron prorncadas, como se ha vist~ ~cano. En la contestacion que en la misma fecha dió el mi
por el gobierno de la república de Centro-América. Cuando nistro de Guatemala se notaban algunas diferencias al ocu
una seccion de tropas de la república mexicana se aproxima• parse de los puntos propuestos que le parecían mas admi
ba á Soconusco bien provistas ele todo, disciplinadas, acostum- ibles; pues hablando de que el partido de Soconusco que
bradas á la guerra y dispuestas á defender la integridad dd daría libre de las tropas de Centro-América, manifiesta 
territorio, dicho gobierno, temiendo las consecuencias de una I que lo ojreció sin instruccion de su gobienw; y al pasar al 
guerra y deseando salir elel conflicto en que la habían puesto ¡ punto relativo á emigrados, dice: ,,En cuanto al regreso 
la fuerza de los acontecimientos, se dió prisa á proponer que ,de /os emigrados, tambien me parece que convendrá mi go
la cuestion se decidiese por el congreso de Panamá ó por )ierno en que vuelvan sin sufrir persecucion alguna, con tal 
otras vias pacíficas y amistosas; entónces fué cuando el go- l,que no se mezclen en lo político, &c." Y respecto de los 
biernodeMéxico,quesehabianegadoal primerarbitriomos- demas puntos esenciales que en su nota había tocado el mi
trándose deferente en cuanto á no recurrirá las armas para nistro mejicano, solo se limitaba á decir: ,,Siento no estar 
decidir la cuestion, propuso con fecha 31 <le agosto <le lb'2.í .autorizaelo por mi gobierno para poder convenir con las 
al ministro de aquella republica D. Juan de Dios l\Ia_rorga, .demás medielas que V. E. se sirve expresarme: en tal con-
como condiciones, que las tropas y autoridades militares de pto no me queda mas arbitrio que pasarlas inmediata-
Guatemala saldrían <le! teritorio de Soconusco, que se dar!& ente para su resolucion, y que esta se me comunique cuan-
entrada libre á los que por las circunstancias políticas se ha- állles. Pero Jle.,.ará al mismo tiempo que las instruc-
bian vist~. precisados á emigrar sin exigirles jura~iento 'ones que espero ;ara el tratado que fijará el término do 
alguno, m mcomodarlos para nada en sus personas m en el ,la cuestion, y la inalterable armonía de' ambas repúblicas," 
ejercicio de sus respectivas funciones; que ninguno de loo E.!ta era mas bien una comunicacion de esperanzas, y no la 
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